RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  15  DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001810, Ent. N° 1476/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Nº  P14861, para la adquisición de 22:500.000 kilos de sulfato de aluminio líquido;
RESULTANDO: 1) que se cursaron invitaciones a firmas del ramo y se realizaron las publicaciones de estilo en las revistas especializadas Geocom, Guía Total y Revista Contacto el 24.09.13, en el periódico La Diaria el 26.09.13, en el Diario Oficial el 26.09.13 y en la Web de Compras y Contrataciones Estatales el 26.09.13;
2) que al acto de apertura celebrado el 16.10.14, se presentaron dos ofertas pertenecientes a las firmas: Química Gamma S.A. e Industria Sulfúrica S.A. (ISUSA);
3) que el Departamento de Apoyo Técnico de Gerencia de Suministros, con fecha 28.10.14, informó que las firmas que se presentaron al llamado no registran antecedentes negativos en el Histórico del Registro de Proveedores del Organismo;
4) que  realizado el estudio de las propuestas, se concluyó que:
4.1) la oferta de Química Gamma S.A. no presenta apartamientos sustanciales y cumple técnicamente con lo solicitado en el Pliego de Condiciones Particulares;
4.2) la oferta de Industria Sulfúrica S.A. no presentó la información solicitada en el Artículo 4.5 del Capítulo II y prevista en los Artículos 4.7 y 2.3 del Capítulo II referida a la relación de contenido de Al203 y peso específico para diferentes concentraciones de Al203  y por otra parte, el contenido de coagulante declarado no asegura el mínimo de 8,25 %  requerido en el artículo 1.1 “Requisitos del Producto” del Capítulo II.  Por lo tanto,  el producto ofertado no cumple técnicamente con lo solicitado en el PCP;

4.3) sería aconsejable adjudicar a Química Gamma S.A. por ser la  empresa que cotizo menor precio, siendo su oferta la única que se ajusta a  los requisitos técnicos solicitados en el Pliego;
5) con la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 06.11.14, expresó que Industria Sulfúrica S.A. presentó apartamientos sustanciales, siendo éstos los indicados en el informe técnico referido y que asimismo, no estableció la flota de vehículos según lo requerido en el artículo 5.7, Capítulo II del Pliego, y en consecuencia, sugirió adjudicar a la única firma cuya oferta se adecuó a las disposiciones del Pliego de Condiciones Particulares, o sea, Química Gamma S.A., según el siguiente detalle: 

	Descripción
	Unidades
	Cantidad
	Precio unitario
	Precio Total

	Sulfato aluminio 
	Toneladas
	22.500
	244 U$S
	U$S 5:490.000 

	Transporte hasta AACC
	Kms. Pisados
	300.000
	4,79 U$S
	U$S 1:437.000 

	Sub total
	
	U$S 6:927.000

	IVA
	
	U$S 1:523.940

	Total c/ IVA
	
	U$S 8:450.940


                         6) que se confirió vista de las actuaciones por el término de cinco días, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF, no habiéndose planteado observaciones ni reclamaciones por parte de los oferentes en dicha instancia;
7) que la Gerencia de Suministros, con fecha 26.12.14, informó que, de acuerdo al estudio realizado de las necesidades del producto licitado, la cantidad a adjudicar será de 15.000 toneladas de sulfato de aluminio líquido y  200.000 Km. de transporte para el término de un año, estimándose que dichas cantidades cubrirán el Ejercicio 2015, lo que  implica una reducción de las cantidades del producto y los kilómetros de transporte previstos originalmente;
8) que la adjudicataria, con fecha 26.12.14, prestó su conformidad para proceder a la reducción solicitada;
9) que el Directorio, por Resolución R/D 51/15 de fecha 28.01.15, dispuso adjudicar a Química Gamma S.A., de acuerdo con lo sugerido por la Comisión Asesora, según el siguiente detalle: 

	Ítem
	Monto

	15:000.000 Toneladas de Sulfato de Alúmina Líquido (precio por tonelada U$S 244) 
	U$S 3:660.000,

	200.000 km. del transporte del producto (precio por kilómetro U$S 4,79) por un monto de U$S 958.000
	U$S 958.000

	Sub-Total 
	U$S 4.618.000

	I.V.A. 22 % - 
	U$S 1:015.960

	Total
	U$S 5:633.960


Para atender la erogación, se autorizó un crédito por la suma de U$S5:633.960 IVA incluido;
10) que el Departamento de Contabilidad Presupuestal, con fecha: 03.03.15, informó que:
10.1) se realizó la imputación del monto previsto como ejecución del Ejercicio 2015 de acuerdo con el siguiente detalle:
	AÑO
	ÁREA FUNCIONAL
	OBJETO
	IMPORTE

	15
	1
	159
	$ 41:742.154

(más IVA).-

	15
	1
	159
	$ 19:643.367 

(más IVA).-

	15
	1100
	257
	$ 16:067.610( más IVA).-


10.2) el presupuesto de Compras 2014 OSE, vigente por prórroga automática, cuenta con disponibilidad suficiente en el objeto 159 “Otros productos químicos y en el Grupo 2 “Servicios No Personales” y el presupuesto de Compras 2014 UGD, vigente por prórroga automática, no cuenta con  disponibilidad en el Objeto 159 “Otros productos químicos” (Son U$S 1:659.200 y 780.800 a $ 25,158 (Sulfato) y U$S 638.668 a $25,158 (Transporte);
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 del T.O.C.A.F. establece que “el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar…”;
2) que el Artículo 6.3 del Capítulo III del Pliego de Condiciones Particulares no cumplió con la referida disposición al exigir la exhibición, en forma conjunta con las propuestas, de documentación  que sólo se puede exigir al adjudicatario;

3) que el Artículo 9 del Decreto 131/014 del 19.05.14 establece que el Pliego de Condiciones Particulares no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del Registro Único de Proveedores o cualquier sistema de información de libre acceso;
4) que el Artículo 6.3 del Pliego contraviene dicha norma al exigir que la oferta esté acompañada de documentos que acrediten los nombres de los directores o administradores de las firmas oferentes, siendo que dicha información puede extraerse del Registro Único de Proveedores;

5) que entre el acto de apertura y la publicación efectuada, tanto en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales como en el Diario oficial, no medió un plazo de 15 días hábiles contado a partir del día siguiente al del inicio de la publicación, por lo que no se dio cumplimiento al plazo preceptuado por el Artículo 51 del TOCAF (Resultando 1);
6) que asimismo, se comprometió el gasto siendo que carece de  disponibilidad presupuestal suficiente el grupo al que se lo va a imputar, con lo cual se contravino lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones. 
dc
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